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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos en materia de ayudas, de los 
expedientes que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto, 
los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 
5.ª planta, 04004 Almería, teléfono 950 004 143, fax 950 011 096, en donde podrá 
comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Almería, 22 de mayo de 2019- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

DNI EXPEDIENTES

75199071L 97/04/00616/03

27157628X 94/04/00203/08

Acto que se notifica: Resolución solicitud de pago de prima compensatoria forestación 
campaña 2018.

Plazo recurso: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación de la resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Almería, 22 de mayo de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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